
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Revisión de Enrique Alturo Wermeille. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00032-00. 

 

Requiérase de nueva cuenta al demandante en 

revisión para que proceda a realizar las diligencias de notificación 

pendientes del auto admisorio de la demanda; téngase en cuenta 

que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en proveído de 21 de 

septiembre del año anterior en relación con la notificación del 

demandado Marco Aurelio Lombana Laguna, esto es, acreditar 

que a la dirección electrónica indicada para notificarlo, remitió el 

auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos, cual lo 

exigen los artículos 8º e inciso final del precepto 6º de la ley 2213 

de 2022, teniendo en cuenta que con anterioridad no se había 

remitido copia de éstas últimas o, en su defecto, proceder 

nuevamente al envío de esa comunicación atendiendo los 

requisitos legales para ello.  

 

Así mismo, intentar la notificación del demandado 

Héctor Antonio Rodríguez Velásquez, en la dirección indicada en 

la audiencia llevada a cabo el 28 de junio de 2016 dentro del 

trámite cuya revisión se pretende (2016_6_28_9_42_33.mp4), 

esto es, en el predio Las Mercedes, sobre el que versó el proceso 

cuya revisión se pretende.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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